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ORDEN DE INICIO 
 
 
El departamento de Sanidad Marítima de la Dirección Provincial del Instituto Social de la 
Marina de Las Palmas ha manifestado la necesidad de contratar el suministro, instalación y 
puesta en funcionamiento de diversos equipos médicos. 
 
La necesidad administrativa que se pretende satisfacer es el suministro, instalación y puesta 
en funcionamiento de diversos equipos médicos para el Departamento de Sanidad Marítima 
de la Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina de Las Palmas para adquirir 
nuevos equipos, además de sustituir los que están deteriorados y los que se han quedado 
obsoletos o desactualizados, para que el Departamento de Sanidad Marítima pueda 
mantenerse en la vanguardia en la prestación del servicio y esté dotado de los mejores medios 
materiales adaptados a las nuevas tecnologías para la realización de los reconocimientos y 
pruebas médicas. 
 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el, 323.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y de conformidad con lo establecido en el artículo 
116.1 del citado texto legal, esta dirección provincial ordena la iniciación del correspondiente 
expediente para la contratación del suministro, instalación y puesta en funcionamiento de 
diversos equipos médicos para el Departamento de Sanidad Marítima de la Dirección 
Provincial del Instituto Social de la Marina de Las Palmas, por Procedimiento Abierto 
Simplificado Abreviado de acuerdo con lo establecido en artículo 159.6 de la de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y de forma ordinaria cuyo importe 
máximo de licitación asciende a VEINTISIETE MIL EUROS SETECIENTOS EUROS CON 
SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (27.700,65 €), 7% IGIC incluido, de acuerdo con la siguiente 
distribución: 
 

Concepto Año 
Importe 
contrato  

sin IGIC (euros) 
IGIC (7%) 

Importe 
contrato con 
IGIC (euros) 

Lote nº1. Audiómetros (3 unidades) 

2024 

6.426,00 € * 449,82 € 6.875,82 € 

Lote nº2. Timpanómetro (1 unidad) 10.769,50 € 753,87 € 11.523,37 € 

Lote nº3. Electrocardiógrafo (3 unidades) 5.622,75 € * 393,59 € 6.016,34 € 

Lote nº4. Maniquí prácticas – RCP (2 unidades) 1.106,70 € * 77,47 € 1.184,17 € 

Lote nº5. Maniquí prácticas cánula de Guedel adulto (1 unidad) 1.963,50 € 137,45 € 2.100,95 € 

Total 25.888,45 € * 1.812,20 € 27.700,65 € 

*Es el importe teniendo en cuenta el total de unidades 

 
 



   

 

 

 

   

 

 

 

 

 

En la memoria elaborada quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y se justifica la 
tramitación de su división en lotes.  
 
A la vista de las actuaciones anteriores y en su virtud, este órgano de contratación, conforme 
a lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, tiene a bien autorizar el inicio del expediente 
reseñado.  
 

 
 
 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2024. 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
 
 
 

José Julián Suárez Suárez 
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